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Para el cómputo de la magnitud específica que de-
termine la inclusión en el régimen simplificado se con-
siderarán las personas empleadas o vehículos que se
utilicen en cada actividad incluida en el epígrafe del
Impuesto sobre Actividades Económicas computada en
su totalidad, aunque en su seno se realicen operacio-
nes no acogidas al régimen simplificado. El personal
empleado se determinará por la media ponderada co-
rrespondiente al período en que se haya ejercido la ac-
tividad durante el año inmediato anterior.

El personal empleado comprenderá tanto el no asa-
lariado como el asalariado, de acuerdo con las defini-
ciones contenidas en el apartado 2.1 de las Instrucciones
del anexo II de la presente Orden.

En el primer año de ejercicio de la actividad se ten-
drá en cuenta el número de personas empleadas o ve-
hículos al inicio de la misma.

Cuando en un año natural se superen las magnitu-
des indicadas en este número, el sujeto pasivo queda-
rá excluido, a partir del año inmediato siguiente, del

régimen simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario, cuando resulte aplicable por estas actividades.
A tal efecto, deberá presentar una declaración censal
de modificación en el mes de enero del año en que la
exclusión deba surtir efectos.

Tercero.- El ámbito objetivo de aplicación del ré-
gimen simplificado del Impuesto General Indirecto
Canario que se publica a través de esta Orden, así co-
mo los índices, módulos y demás parámetros de este
régimen que se contienen en sus anexos I y II, se man-
tendrán durante el año 2003.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, con efec-
tos para el año 2003. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO, 

Adán Martín Menis.
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